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Señores

JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

E.        S.        D.

 

 

ASUNTO                    : RADICADO No. 2019 00480 00

DEMANDANTE          : EZEQUIEL REYES VALBUENA

DEMANDADOS         : GLORIA INES ESCARPETA VARGAS E INDETERMINADOS

                  

 

JUAN CARLOS CERVERA ZANGUÑA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado
con la cédula de ciudadanía C.C. No. 93.296.492 De El Líbano (Tol) con tarjeta profesional No. 168.165 del C.
S. de la J., actuando en calidad de CURADOR AD LITEM nombrado por el despacho, con el respeto de siempre
me permito dar contestación a la demanda presentada y de la referencia 

--  

Juan C. Cervera 
Abogado
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